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RESOLUCION o. 97.11. 3022 3 

DR. ALBERTO CHIRIMGSA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑTAZ 92 QUITO 

CONSIDERAN Mos 

(QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de fusión por absorción de la compañía EQUIS C,A, 
a la cospañía GRUPO SAQHER 5. ke, ausento de capital y reforma de 
estatutos; otorgada ante el Notario Prímero del cantón Cuito, +=l 
1 de noviesabre de 1997, coa la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control; y, Jurídico 
de Compañías y de Valores, sediante sezorandos Nas. Su. 101,10.,97.821 
de 25 de noriesbrae y 20.97.2517 de 4 de dícieabre de 1907, 
respectivamente, haa tuitido inforacs favorables para la aprobación 
solicitada; 

EN ajarcicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADM-57328 de 17 de septienbra de 1937; 

REÉSIRO VE: 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR la fusión por absorción de la compañía 
EUIS Cañs a la compañía GRUPO BAQUER Z,ád,, aumento de capital y 

reforsa de estatutos constantes en la referida escritura, 

ARTICULO SISUNDO.- DISPONER que loa Norarios Prixero y Jáciao Noveno 
del cantón Quito tozen nota al marges de la rsesoectiva matriz de 
la escritura pública que se aprueba y de las de constitución, en 
$4 orden, de EQUIS C.d. y GRUPO MAQMER S.á., y del contenido de 
la presente Fesolución, y sienten en las coplas las razones 
respectivas, 

ARTICULO TERCERO, - DISPONE que el Registrador de la Propiedad del 
cantón ¿(uito inscriba la transferencia de domialo que realiza la 

compañía GRUPO BAGIER 3.4. en favor de la compañía E0UIS Codes 
de los inauebles constantes 22 la escritura pííblica que se aprueba 

por la preseate sesolución y sieote razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUAETO,- DISPONER que el Segistrador Mercantil del cantón 
Quiros a) laseriba la escritura píblica que se aprueba y esta 

Resolución; —tose nota de tal ¿inscripción al  margea de la 
constitución; y, b) Cascele la inscripción de la escrítura pííblica 
de coustitación de la coapañla GRUPO BAQMER 5.6., y siente. en las 
copias las razones del cumpliuiento de lo dispuesto en este Artículo, 

Y 
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ASTICULO QUIRTO.— DISPONER que un extracto de la escritura se 

publique por una vez, en uno de los períifdicos de mayor circulación 

en Quito. 

COMUNTQUESE.- DADA y firaada en Quito, 

08 DIC.1997    
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